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1. INTRODUCCIÓN  
 

Se prevé que la demanda de productos pesqueros seguirá en aumento considerando el 

crecimiento de la población mundial y la importancia de estos productos como fuente de 

proteína animal (Ottolenghi et al., 2004); de hecho, se considera que los productos derivados 

de la actividad pesquera son los alimentos más saludables del mundo, y que su producción a 

través de buenas prácticas genera repercusiones mínimas en el medio ambiente, de allí que la 

acuicultura y la pesca deban asumir el reto de cubrir la demanda de productos pesqueros a 

través de soluciones innovadoras, sostenibles y amigables con el entorno natural (Anónimo, 

2007; FAO, 2020). 

 

De acuerdo con la FAO, (2022) la producción de animales acuáticos se estimó para el 2020 en 

178 millones de toneladas, de las cuales 157 millones se destinaron al consumo humano, y un 

poco más de 20 millones de toneladas se orientaron principalmente a la producción de harina 

y aceite de pescado. El 49,0 % de la producción total se obtuvo a través de la acuicultura, 

actividad que año tras año comprende importantes volúmenes de producción en Asia 

(representó el 70,0 % del total estimado), las Américas, Europa, África y Oceanía.  

 

La producción de la acuicultura colombiana presenta un comportamiento similar a las 

tendencias mundiales, pues desde el 2011 la producción de pescado proveniente de la 

acuicultura se ha mantenido al alza, alcanzando las 174.067 toneladas en 2020, que, sumadas a 

las 5.284 toneladas de camarón producidos en cautiverio durante el mismo año, conformaron 

una producción total de más de 179 mil toneladas (MADR, 2020). En general, la producción 

de acuicultura en Colombia se concentra en diez departamentos, tres de los cuales se destacan 

por la producción de camarón (Bolívar, Nariño y Atlántico) y siete en lo que respecta a la 

producción de pescado, como lo son Huila, Meta, Tolima, Antioquia, Córdoba, Boyacá y 

Cundinamarca (CCI, 2007; MADR, 2020). 

 

La expansión de los volúmenes de producción de la acuicultura denota que en el futuro el 

crecimiento de la producción de pescado del país dependerá principalmente de esta actividad, 

específicamente de la acuicultura continental, toda vez que la acuicultura marina se concentra 

esencialmente en la producción de camarón; industria que, a propósito, casi colapsa a finales 

de la década de los 90 debido a la aparición de enfermedades virales (Anónimo, 2014).  
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Precisamente la aparición de nuevos brotes de enfermedades (Jiménez et al., 2007; Grajales-

Hahn et al., 2018) propició que en el país se orientaran mayores esfuerzos hacia la investigación 

científica (Gaitán et al., 2019) y la tecnificación de las unidades de producción de acuicultura 

(Anónimo, 2014), lo que ha derivado en la expansión de los volúmenes de producción que 

experimenta la acuicultura nacional. Este aumento en la producción y el rápido desarrollo de 

la actividad ha demandado que la autoridad pesquera del país implemente un sistema eficaz de 

información, que le permita, entre otros propósitos, conocer de manera oportuna las 

variaciones y el comportamiento de la producción de la acuicultura. 

 

Consciente de este requerimiento ineludible, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

(AUNAP) suscribió con la Universidad del Magdalena el contrato interadministrativo No. 452 

de 2021, mediante el cual se estipuló construir, ejecutar y evaluar una metodología tendiente a 

estimar la producción de acuicultura (obligaciones 11, 12 y 29 del contrato). En este sentido, 

en el presente informe se describen tanto los aspectos metodológicos como los resultados 

derivados de la estimación de la producción de acuicultura en tres departamentos, así como 

también se efectúa una evaluación del diseño estadístico empleado, a fin de que dicha 

metodología se extienda a más departamentos, una vez se surtan los procesos de ajuste y 

fortalecimiento de las etapas de diseño y construcción de la operación estadística, tal como se 

estipula en la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico (NTC PE 1000:2020). 
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2. METODOLOGÍA  
 

2.1.  ÁREA DE  COBERTURA  DE  LA  PRUEBA PILOTO  
 

La cobertura geográfica de la prueba piloto correspondió a tres departamentos caracterizados 

por su relevancia en la producción de la acuicultura nacional, como lo son Córdoba, Huila y 

Tolima (Figura 1). En general, los datos de producción provienen de Unidades de Producción 

de Acuicultura (UPA) ubicadas en zonas geográficas del país que presentan una gran variedad 

de climas y una oferta hídrica que posibilitan la cría y producción de diversas especies acuáticas.  

 

 
 
Figura 1. Cobertura geográfica (departamentos) de la prueba piloto diseñada para 

evaluar la metodología de estimación de la producción de acuicultura. 
 

Con el fin de garantizar la consistencia y comparabilidad de la información con otros proyectos 

e investigaciones estadísticas realizadas a escala nacional, se optó por referenciar los resultados 

de producción con arreglo a las unidades geográficas político-administrativas del país, y de esa 

forma potenciar la utilidad de la información por parte de los entes territoriales e instituciones 

que realizan trabajos orientados hacia el subsector de la acuicultura; de allí que el diseño 

estadístico contemple la división de los departamentos en municipios, de conformidad con lo 

establecido en el estándar nacional de entidades territoriales (DIVIPOLA). 
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2.2.  DISEÑO  ESTADÍSTICO  
 

Considerando que el propósito del estudio se circunscribe a la estimación de la producción de 

carne, el marco de referencia de unidades de producción de acuicultura correspondió a un total 

de 5.425 UPA orientadas a producir este tipo de producto. Este marco de UPA fue 

consolidado a través de dos fuentes de información: i) Las UPA inventariadas por el SEPEC 

en el marco de la Encuesta Estructural (EE) y ii) Las UPA de los permisionarios inscritos en 

la AUNAP que no fueron inventariadas por el SEPEC. En términos generales, el maro de 

referencia inicial consta de 2.372 UPA del departamento de Córdoba, 1.011 de Huila y 2.042 

de Tolima (Tabla 1).  

 

Las unidades de producción de acuicultura fueron clasificadas como UPA grandes, medianas, 

pequeñas y de subsistencia, de conformidad con los intervalos de producción que se estipulan 

en la resolución 1607 de 2019 de la AUNAP. Se destaca que el 92,1 % del total de UPA del 

marco de referencia inicial corresponden a UPA de subsistencia, y solo el 7,9 % atañe a las 

UPA grandes, medianas y pequeñas. Esta amplia diferencia entre la cantidad de UPA de 

subsistencia y las demás categorías de UPA se mantiene al desagregar la información a nivel 

de cada departamento, pues en Córdoba y Tolima más del 96,0 % de las UPA del marco de 

referencia inicial son de subsistencia, así como en Huila el 69,7 % del total de UPA del 

departamento corresponden a esta misma categoría (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Cantidad total de UPA con registro de producción de carne en los tres 
departamentos piloto. Se incluyen tanto las inventariadas en el marco de la encuesta 

estructural realizada por el SEPEC como aquellas incluidas en el registro de 
permisionarios de la AUNAP que no fueron inventariadas por el SEPEC. 

 

Departamento 
Categoría de UPA 

Total 
Grandes Medianas Pequeñas Subsistencia 

Córdoba 3 22 27 2.320 2.372 

Huila 53 169 84 705 1.011 

Tolima 12 40 17 1.973 2.042 

Total general 68 231 128 4.998 5.425 

 

En virtud de la cantidad de UPA del marco de referencia inicial y su distribución geográfica 

sobre el territorio nacional, se consideró viable desarrollar la metodología de estimación de la 

producción de acuicultura a través de dos enfoques estadísticos: Uno censal para las UPA 
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grandes, medianas y pequeñas, y un enfoque muestral en el caso de las UPA de subsistencia. 

Además, atendiendo a la dinámica que caracteriza la actividad de las UPA, se optó por cubrir 

tanto UPA activas como las inactivas temporalmente, pues en muchas de estas últimas el 

productor retoma las actividades de producción conforme a la posibilidad de comercializar el 

producto y/o  la disponibilidad de obtener la semilla, entre otras circunstancias que suelen 

supeditar el funcionamiento de las UPA. 

 
- ENFOQUE ESTADÍSTICO CENSAL  

 

El enfoque censal comprendió el cubrimiento de 427 UPA. La mayor cantidad de UPA del 

censo correspondieron al departamento del Huila, que abarcó el 71,7 % del total de UPA 

categorizadas como grandes, medianas y pequeñas. La distribución del número de UPA 

visitadas a través del esquema censal fue la siguiente: 306 en Huila, 69 en Tolima y 52 en 

Córdoba (Tabla 2, Anexo 1). 

 
Tabla 2. Cantidad de UPA que conforman el marco censal para la prueba piloto de la 

metodología de estimación de la producción de acuicultura, según departamento y por 
categoría de UPA. 

 

Departamento 
Categoría de UPA 

Total 
Grande Mediana Pequeña 

Córdoba 3 22 27 52 

Huila 53 169 84 306 

Tolima 12 40 17 69 

Total general 68 231 128 427 

 

- ENFOQUE ESTADÍSTICO MUESTRAL  
 

Muestreo en espacio 
 

Para efectos de estimar la producción de las UPA de subsistencia se consideraron como 

estratos geográficos los departamentos, y la división de estos departamentos en municipios. 

En este orden de ideas, se implementó un muestreo bietápico estratificado, siendo las unidades 

primarias de muestreo (UPM) los municipios, y las UPA dentro de cada municipio las unidades 

secundarias de muestreo (USM). En la primera etapa de muestreo (selección de municipios) 

se llevó a cabo un Muestreo Aleatorio Estratificado (MAE), donde el criterio de estratificación 

correspondió al tipo de agua presente en los municipios, factor que determina el(los) tipo(s) 
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de especie(s) cultivada(s) (especies de aguas cálidas o de aguas frías), esto considerando que en 

algunos municipios se produce exclusivamente una especie de aguas frías (trucha). De esta 

forma, se generaron los siguientes dos estratos: municipios con aguas cálidas y municipios con 

aguas frías. Sin embargo, también existen municipios que presentan tanto aguas cálidas como 

aguas frías, lo que derivó en un tercer estrato (Figura 2). En el departamento de Córdoba no 

se requirió la implementación de este tipo de estratificación, por cuanto en todos los 

municipios con desarrollo de acuicultura se producen especies de aguas cálidas, de manera que 

en este caso se implementó un Muestreo Aleatorio Simple (MAS) en la primera etapa de 

muestreo. El cálculo de tamaño muestral de la UPM se realizó a través de la siguiente formula: 

 
 

 

ὲ  
ᾀὔί

ὓ‏ ᾀὔί
 

 
 

 

Donde z es el percentil de la distribución normal estándar para una confianza del 95 %, N 

corresponde al número total de municipios con actividad de acuicultura en cada departamento, 

Ó  es la estimación previa de la variabilidad entre las producciones de los municipios (tomada 

de los datos de la EE de UPA), -  corresponde al número total de UPA de subsistencia 

activas e inactivas temporalmente en el departamento (información proveniente de la EE de 

UPA) y ɿ es el error absoluto obtenido a partir de la multiplicación del error relativo (que se 

consideró en un 20 %) con la producción media por UPA del departamento (información 

tomada de la EE de UPA). Una vez se determinó el tamaño muestral de la UPM, se 

implementó un Muestreo Aleatorio Simple (MAS) para la selección de los municipios de cada 

estrato de tipo de aguas. 
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Figura 2. Distribución espacial de los estratos de tipo de aguas de los municipios 

incluidos en la encuesta estructural de UPA realizada por el SEPEC en los tres 
departamentos piloto. Nota: Los espacios en blanco en los tres departamentos 

corresponden a zonas geográficas en donde no se ha implementado la EE de UPA. 

 

En lo que respecta a la segunda etapa de muestreo, en cada municipio seleccionado se 

determinó el tamaño muestral de UPA (USM) con la siguiente formula: 

 

ά  

ᾀί
ώ ᶰ

ρ
ρ
ὓ

ᾀί

ώ ᶰ

 

 

Municipios con aguas c§lidas

Municipios con aguas c§lidas y fr²as

Municipios con aguas fr²as

Municipios con aguas c§lidas

Municipios con aguas c§lidas y fr²as

Municipios con aguas fr²as

C·rdoba

Tolima

Huila
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Donde z es el percentil de la distribución normal estándar para una confianza del 95 %, -  

corresponde al número total de UPA de subsistencia en el municipio i-ésimo, Ó es la 

estimación previa de la variabilidad entre las producciones de las UPA de subsistencia del 

municipio i-ésimo, Ù es la estimación previa de la producción media de las UPA de 

subsistencia del municipio i-ésimo y ɴ  es el error máximo relativo que se consideró en 15 %. 

Una vez se determinó el tamaño muestral de la segunda etapa de muestreo (Tabla 3, Anexo 

2), se aplicó un Muestreo Sistemático Lineal (MSL) para la selección de las UPA dentro de 

cada UPM seleccionada. De acuerdo con Ospina-Botero (2001), el MSL facilita la selección de 

la muestra en áreas geográficas extensas y permite lograr una cobertura geográfica aceptable 

de los diferentes sectores geográficos que conforman el área de cobertura del estudio. 

 

Tabla 3. Cantidad de UPA categorizadas como òde subsistenciaó y respectivos 
tamaños de muestra calculados en la segunda etapa del muestreo bietápico 

estratificado, según departamento y estrato de tipo de aguas. 
 

Departamento 
Estrato de tipo de 
aguas del municipio 

Tamaño poblacional 
(Mi)  

Tamaño de muestra 
(mi)  

Córdoba Aguas cálidas 2.320 1.061 

Huila 
Aguas cálidas 423 241 

Aguas cálidas y frías 282 184 

Subtotal Huila  705 425 

Tolima 

Aguas cálidas 1.545 594 

Aguas frías 20 16 

Aguas cálidas y frías 408 153 

Subtotal Tolima  1.973 763 

Total general   4.998 2.249 

 

 
Aspectos temporales 

 

Considerando el hecho de que la producción de acuicultura implica generalmente la obtención 

de varias cosechas durante el año, se consideró pertinente, para efectos del presente estudio, 

estimar la producción del año anterior (2021), de forma que los datos recabados durante el 

muestreo correspondieran a producciones efectivamente obtenidas y no a proyecciones de 

producciones futuras. Además, aquellas UPA de subsistencia que fueron seleccionadas y no se 

lograron cubrir en campo debido a situaciones imprevisibles como, por ejemplo, derrumbes 
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en las carreteras o por alteración del orden público, fueron reemplazadas por otras UPA de la 

misma categoría, siguiendo los lineamientos del muestreo sistemático lineal, a fin de que la 

muestra cumpliera con los criterios de completitud.  

 

Estimación de la producción media poblacional por municipio, corregida mediante 
ôremuestreo bootstrapõ 

 

Los datos de producción de las UPA de subsistencia muestreadas presentaron una alta 

variabilidad que dificultaba la estimación de los intervalos de confianza, y una asimetría que 

además generaba estimadores sesgados de la producción media. Bajo estas condiciones, los 

autores Efron, (1982) y Efron y Tibshirani, (1994) indican que los métodos Bootstrap 

proporcionan una alternativa que resulta válida bajo este tipo de condiciones, dado que no 

asumen que la muestra haya sido tomada de una población con una distribución estadística 

concreta. La idea básica del Bootstrap es que, en ausencia de otra información sobre la 

población, la distribución de una muestra aleatoria es la mejor guía sobre la distribución de la 

población; por lo tanto, remuestrear la muestra con reemplazamiento provee una 

aproximación a lo que sucedería si se remuestreara la población (Manly, 1997). 

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, se aplicó la técnica Bootstrap para obtener una 

estimación de la producción media poblacional en cada municipio muestreado, empleando 

10.000 remuestras. La diferencia entre la producción media observada de cada municipio y el 

sesgo obtenido mediante la técnica Bootstrap permitió determinar la producción media 

corregida por sesgo Ù Ȣ . Con este resultado se procedió a estimar la producción media 

poblacional de cada municipio a través de la siguiente formula:  

 

ὣȢ  ὓ ώ Ȣ  

 

Los intervalos de confianza de la producción media de cada municipio se obtuvieron mediante 

el método de Sesgo Corregido y Acelerado (BCA por sus siglas en inglés). Análogamente, la 

variabilidad de la producción dentro de cada municipio se calculó con base en la variabilidad 

de las 10.000 remuestras Bootstrap así: 

 

ὺὥὶὣȢ ὓ ὺὥὶώ Ȣ  
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A partir de esta varianza por municipio se estableció el respectivo error estándar: 

 

ὩὩὣȢ ὺὥὶὣȢ  

 

El intervalo de confianza de la producción media estimada de cada municipio se calculó 

entonces de la siguiente manera: 

 

ὒὭά ὣȢ ὓ  ὒὭά ὣ  

 

ὒὭά ὣȢ ὓ  ὒὭά ὣ  

 

Estimación de la producción media poblacional por estrato de tipo de aguas 
 

En atención a los criterios de estratificación, en la segunda etapa del muestreo bietápico se 

calculó un estimador de razón o proporción Ù , que corresponde al cociente generado entre 

la sumatoria de las producciones de cada estrato de tipo de aguas y su número total de UPA, 

obteniendo así una producción media que representa a cada uno de los estratos: 

 

ώ  
В ὣ

В ὓ
 

 
 

Una vez calculada la media estratificada, se procedió a obtener la estimación de la producción 

media poblacional de cada estrato, junto con su respectiva varianza:  

 

ὣ ὓ ώ     

 

Donde - В - , es decir, el número total de UPA de cada estrato de tipo de aguas. 

 

ὺὥὶὣ  
ὔὔ ὲ

ὲ
 ί

ὔ

ὲ
ὓ ὓ ά

ί

ά
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Donde  Ó В 9  -Ù , N es el número total de municipios de cada estrato 

de tipo de aguas y n el número de municipios calculado en la primera etapa del muestreo 

bietápico estratificado.  

 

A partir de esta varianza se calculó el respectivo error estándar dentro de cada estrato, y 

seguidamente el intervalo de confianza de la estimación de la producción estratificada: 

 

ὩὩὣ ὺὥὶὣ  

 

ὣ   ὸȢ ȟ ὩὩὣ  

 

Estimación de la producción por departamento 

 

La estimación de la producción media poblacional por estrato de tipo de aguas se efectuó 

mediante el método de elevar las producciones considerando el censo o cantidad total de UPA 

registradas en el marco de la encuesta estructural, por estrato. A partir de ello, la producción 

total estimada de cada departamento se obtuvo sumando las estimaciones de cada uno de los 

estratos, es decir, utilizando la siguiente formula:  

 

ὣ  ὣ  

 

La varianza, el error estándar y el intervalo de confianza de la producción total estimada de 

cada departamento se calcularon de la siguiente manera: 

 

ὺὥὶὣ  ὺὥὶὣ  

 

ὩὩὣ  ὺὥὶὣ  

 

ὣ  ὸȢ ȟ ὩὩὣ 
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2.3.  ESTIMACIÓN  DE  LA  PRODUCCIÓN  DE  ACUICULTURA  EN  

LOS TRES DEPARTAMENTOS  PILOTO  
 

La estimación total de la producción de acuicultura en los tres departamentos se obtuvo 

sumando la producción de las UPA del censo (grandes, medianas y pequeñas) con la 

producción estimada de las UPA de subsistencia. Esta última permitió determinar el intervalo 

de confianza de la producción total de cada departamento, de manera que esta metodología 

permitió establecer el error absoluto de la estimación de la producción de Córdoba, Huila y 

Tolima. 

 

2.4.  PRODUCCIÓN  MULTIESPECIE  EN  LOS TRES 

DEPARTAMENTOS  PILOTO  
 

Para determinar la producción por especie se obtuvo de manera inicial la proporción de la 

producción de cada especie en cada municipio (UPM). Seguidamente, estas proporciones se 

fueron escalando a nivel de cada estrato de tipo de aguas, aplicando para ello un factor de 

ponderación a dichas proporciones 8 , consistente en el número de UPA respectivo: 

 

ὢ  
В ὓ ώϷ

В ὓ
 

 

Donde Ù Ϸ es la proporción de la producción de cada especie en el i-ésimo municipio. De 

esta forma, las producciones por especie para cada estrato de tipo de aguas se calcularon 

aplicando las proporciones ponderadas a la producción estimada del estrato j-ésimo de tipo de 

aguas, obteniendo así la composición de especies de la producción de los respectivos estratos. 

Por último, la producción total de cada especie a nivel de departamento se obtuvo sumando 

las estimaciones de los estratos de tipo de aguas con la producción de las UPA censadas. 

 

2.5.  SISTEMA DE  ENTRENAMIENTO  
 

Para llevar a cabo el trabajo de campo se contó con la participación de técnicos, tecnólogos y 

profesionales conocedores de la acuicultura local. Antes de iniciar el monitoreo se realizaron 

entrenamientos virtuales, además de difundir entre los colectores un instructivo diseñado con 

preguntas frecuentes (Anexo 3), de manera que se asegurara la calidad de la información 

recolectada y se estandarizara la forma de interpretar cada una de las variables del formulario. 
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En estas capacitaciones también se hizo énfasis en el uso de términos y definiciones 

estandarizadas y aprobadas en instancias internacionales en torno a los nombres científicos de 

las especies, las infraestructuras de cultivo y las tecnologías de producción, así como los 

aspectos conceptuales y metodológicos de la operación estadística, de tal forma que los 

colectores desarrollaran capacidades para la toma de decisiones en campo y mejoraran el flujo 

de información con el entrevistado.  

 

2.6.  RECOLECCIÓN  DE  DATOS 
 

Los datos se recolectaron mediante la modalidad de entrevista directa a personas con 

capacidad de responder las preguntas estipuladas en el formulario (propietarios, 

administradores o jefes de producción de las UPA, en su gran mayoría). El instrumento 

utilizado para recolectar los datos consistió en un formulario físico integrado por variables 

cuantitativas y cualitativas (Anexo 4), como lo son los volúmenes de producción de carne, las 

especies producidas, las infraestructuras de cultivo, las tecnologías de producción, entre otras. 

 

El monitoreo obedeció a una programación semanal. Durante el desarrollo de las actividades 

de campo, en cada UPA visitada los colectores inicialmente realizaban una presentación de los 

objetivos y propósitos de la encuesta; además, proporcionaban al entrevistado una carta de 

presentación elaborada como estrategia de sensibilización, cuyo propósito consistía en: i) dar 

a conocer el marco legal del monitoreo de la producción. ii) generar confianza en los actores 

involucrados para que se convirtieran en multiplicadores de la información. iii) promover la 

cooperación y colaboración de los actores hacia el grupo de colectores y iv) generar un 

ambiente de seguridad que le permitiera al entrevistado contestar con veracidad y precisión las 

preguntas del formulario. 

 

2.7.  SISTEMATIZACIÓN  Y PROCESAMIENTO  DE  DATOS 
 

2.7.1. Sistematización y control de calidad 
 

Para la sistematización de los datos en la plataforma informática del SEPEC, el equipo de 

soporte informático diseñó el formulario electrónico de registro de los volúmenes de carne 

producida en la acuicultura (Anexo 5). Asimismo, el grupo de ingenieros de sistemas creó la 

interfase de consulta de información que permite la descarga de los datos en hojas de cálculo 
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del programa informático Excel®. A través de este mecanismo de consulta, los datos 

sistematizados por los colectores fueron revisados por el analista del componente de 

Acuicultura, quien, mediante el uso de herramientas de análisis, tales como Power BI, la 

tecnología de conexión de datos Power Query y RStudio®, verificaba que no existieran valores 

atípicos o inconsistencias en la información, teniendo en cuenta para ello las reglas de 

validación y las temáticas enmarcadas en la metodología de estimación. 

 

En caso de detectarse valores atípicos, se consultaba con el personal de campo para que 

corroborara con la información consignada en los formularios físicos y, en caso de no arrojar 

un resultado que permitiera esclarecer las inquietudes, se optaba por consultar los datos con 

la fuente primaria de información, de manera que se efectuaran las modificaciones o 

validaciones correspondientes. De cualquier forma, para revisiones posteriores la rutina de 

validación y procesamiento de datos permitía establecer la trazabilidad de las modificaciones 

efectuadas, a fin de llevar un control que garantizara la consistencia y la calidad de la 

información. 

 

2.7.2. Imputación de datos 
 

En aquellos casos en donde no fue posible obtener la información referente a los volúmenes 

de producción; es decir, en aquellas UPA del censo y del muestreo que al final del operativo 

de campo resultaron siendo casos de No Respuesta (NR), se les imputó el conjunto de datos 

faltantes a través de una secuencia de criterios que se construyeron para el efecto y rezan de la 

siguiente manera:  

 

- En caso de existir más de un dato de producción registrado para el mismo municipio 

y categoría de UPA, a la UPA de NR se le imputará su producción del año anterior, en 

caso de que ese dato haya sido registrado. En caso contrario, se le imputará el 

promedio Bootstrap de las producciones actuales registradas para el mismo municipio 

y categoría de UPA. 

 

- Cuando en el municipio y la categoría del caso de NR solo exista un dato de 

producción, a la UPA de NR se le imputará su producción del año anterior, en caso 

de que ese dato haya sido registrado. 
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- Cuando en el municipio y la categoría del caso de NR solo exista un dato de 

producción, a la UPA de NR se le imputará la producción de una UPA similar del 

municipio más cercano perteneciente al mismo estrato de tipo de aguas. 

 

3. RESULTADOS 
 

La producción total de 2021 de las UPA grandes, medianas y pequeñas en los tres 

departamentos evaluados alcanzó un poco más de las 68.000 t. El 84,9 % de esta producción 

se obtuvo en el departamento del Huila, que presentó los mayores volúmenes de producción 

en los tres tipos de categorías de UPA censadas (Tabla 4). Este departamento también 

comprendió la mayor producción media estimada de las UPA de subsistencia con alrededor 

de 1.355 t, seguido de Córdoba con 1.128 t y por último el departamento de Tolima con 965 

t (Tabla 5). La producción consolidada, es decir, aquella conformada por los volúmenes de 

producción del censo y la producción estimada de las UPA de subsistencia, fue la siguiente 

para los tres departamentos: Córdoba 3.145 ±  370 t, Huila 59.355 ± 217 t y Tolima 9.265 ± 

283 t (Tabla 6). 

 

Tabla 4. Producción de las UPA categorizadas como grandes, medianas y pequeñas, 

establecida mediante un enfoque censal aplicado en los tres departamentos piloto 
evaluados (año 2021). 

 

Departamento 
Categoría de UPA 

Total (t)  
Grandes Medianas Pequeñas 

Córdoba 1.069,3 768,9 179,1 2.017,3 

Huila 48.323,4 8.889,1 789,6 58.002,0 

Tolima 6.144,3 1.985,0 170,1 8.299,4 

Total general 55.536,9 11.643,0 1.138,8 68.318,7 
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Tabla 5. Producción estimada de las UPA de subsistencia en los tres departamentos 

piloto evaluados (año 2021). 
 

Departamento 
Producción 
estimada (t) 

I.C. 95 % 

Lim. Inferior  Lim. Superior 

Córdoba 1.128,4 758,4 1.498,3 

Huila 1.353,4 1.136,7 1.570,2 

Tolima 965,8 683,3 1.248,3 

 

Tabla 6. Producción de acuicultura de los tres departamentos evaluados en la prueba 

piloto, consolidada a partir de la producción censada (UPA grandes, medianas y 
pequeñas) y la producción estimada (UPA de subsistencia) para el año 2021. 

 

Departamento 
Producción 

estimada (t) 

I.C. 95% 

Lim. Inferior  Lim. Superior 

Córdoba 3.145,8 2.775,8 3.515,8 

Huila 59.355,5 59.138,8 59.572,2 

Tolima 9.265,3 8.982,8 9.547,8 

 

La producción del censo significó más del 89,0 % de la producción consolidada en los 

departamentos de Huila y Tolima, mientras que en Córdoba comprendió el 64,1 %. Se destaca 

el hecho de que en Huila y Tolima la producción de acuicultura está sustentada principalmente 

por los volúmenes de producción de las UPA grandes, las cuales conforman el 81,4 % y el 

66,3 % de la producción total de cada departamento, respectivamente (Tablas 4 y 6). Caso 

contrario sucede en Córdoba, toda vez que los resultados de la prueba piloto permitieron 

determinar que la producción de acuicultura de dicho departamento se sustenta de la siguiente 

forma: Las UPA de subsistencia aportan el 36,0 %, las grandes el 34,0 %, las medianas el 24,4 

% y las UPA pequeñas el 5,6 % (Tablas 4 y 5). De manera que en este último departamento la 

producción de acuicultura depende principalmente de los aportes de las UPA de subsistencia 

y las grandes unidades de producción, que en conjunto comprenden el 70,0 % de la producción 

total de Córdoba. Este resultado pone de presente la relevancia socio-económica de las UPA 

de subsistencia, situación no menos relevante considerando el propósito de extender a más 

departamentos del territorio nacional la metodología de estimación. 
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Al efectuar un análisis de la producción por municipio, es posible identificar que Campoalagre 

en Huila comprende los mayores volúmenes de producción tanto del censo como los 

obtenidos mediante el muestreo con las UPA de subsistencia, con 14.073 t y 246 t, 

respectivamente (Anexos 6 y 7). Situación contraria a lo ocurrido con los municipios de San 

Pelayo (Córdoba) y Pital (Huila), que presentaron la menor producción del censo y del 

muestreo, respectivamente (Anexos 6 y 7). 

 

Más del 78, 0 % de la producción total del censo se concentra en ocho municipios de Huila, 

como lo son Campoalegre, Palermo, Villavieja, Aipe, Yaguará, Hobo, Garzón y Neiva (Anexo 

6). Este resultado permite ratificar al Huila como uno de los principales departamentos 

productores de carne de pescado, tal como ha ocurrido desde 2015 de acuerdo con las 

estimaciones de la secretaria técnica nacional de la cadena de Acuicultura (MADR, 2020). 

 

En lo que respecta a la producción por especie, el mayor volumen de producción de carne 

corresponde a las tilapias (Oreochromis spp. y Oreochromis niloticus), las cuales comprenden el 92,0 

% del total de la producción estimada. El restante 8,0 % se distribuye en 15 especies y los 

taxones Brycon sp., Prochilodus sp. y Pseudoplatystoma sp (Tabla 7). 

 

Se destaca que solo la tilapia roja (Oreochromis spp.) significó más del 55,0 % del total de la 

producción reportada en este estudio para los departamentos de Huila y Tolima. Algo distinto 

a lo ocurrido en Córdoba, pues la especie que más se produce es la cachama blanca (Piaractus 

brachypomus) que comprende el 56,0 % de la producción total estimada del departamento (Tabla 

7). Precisamente, la cachama blanca es la especie que más se produce después de la tilapia roja 

en las UPA pequeñas y de subsistencia, que en conjunto aportaron una producción total de 

1.068,1 t de carne de P. brachypomus (Anexo 8). 
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Tabla 7. Composición de especies de la producción de acuicultura (año 2021) en los 

tres departamentos que conforman el área de cobertura de la metodología de 
estimación evaluada. 

 

Especie 
Departamento 

Total (t)  
Córdoba Huila  Tolima 

Oreochromis spp. 616,9 32.802,3 6.521,9 39.941,1 

Oreochromis niloticus 242,5 24.959,1 878,3 26.079,8 

Piaractus brachypomus 1.763,1 1.223,8 927,3 3.914,2 

Prochilodus magdalenae 336,5 72,6 57,3 466,3 

Colossoma macropomum 3,2 - 365,0 368,2 

Piaractus brachypomus X Colossoma 

macropomum 
179,5 - 30,6 210,1 

Brycon amazonicus - 139,7 48,3 188,0 

Brycon moorei - - 165,7 165,7 

Oncorhynchus mykiss - 91,0 68,0 159,0 

Brycon sp. - 59,4 85,3 144,7 

Pseudoplatystoma sp. - - 36,9 36,9 

Sorubim cuspicaudus - - 35,7 35,7 

Pseudoplatystoma magdaleniatum 0,02 - 30,0 30,0 

Prochilodus sp. - 2,0 9,2 11,2 

Cyprinus carpio 0,7 4,9 3,0 8,5 

Megalops atlanticus 3,5 - - 3,5 

Pimelodus grosskopfii - - 2,2 2,2 

Pimelodus blochii - - 0,8 0,8 

Brycon melanopterus - 0,4 - 0,4 

Arapaima gigas - 0,4 - 0,4 

Total general 3.145,8 59.355,5 9.265,3 71.766,6 

 

La especie que más se produce en las cuatro categorías de UPA (grandes, medianas, pequeñas 

y de subsistencia) es la tilapia o mojarra roja Oreochromis spp., que en este estudio alcanzó una 

producción total de 39.941,1 t (Anexo 8). Este resultado se considera lógico, toda vez que la 

tilapia roja entera o en filete es el producto con mayor crecimiento del subsector de la 

acuicultura, además de ser el único producto derivado de la actividad que ha logrado 

consolidarse en el mercado internacional, pues mientras otros productos de la industria 

pesquera sufrieron numerosas pérdidas debido a la crisis generada por la COVID-19, la 

comercialización de tilapia a los Estados Unidos logró mantenerse, e incluso seguir 

aumentando los volúmenes de exportación (Buitrago-Fábregas et al., 2021). 
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4. EVALUACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DE ACUICULTURA , CON BASE EN DIFERENTES 

ESCENARIOS DE ESFUERZO DE MUESTREO  
 

4.1. ANÁLISIS  DE  SENSIBILIDAD  
 

Para efectos de evaluar el diseño estadístico de la metodología de estimación de la producción 

de las UPA de subsistencia, se efectuó un análisis basado en diferentes escenarios de error 

relativo esperado, a fin de determinar la incidencia de este error frente al cálculo de los tamaños 

muestrales en las dos etapas del muestreo bietápico estratificado; así como también en lo que 

respecta a la estimación de la producción de acuicultura derivada de los diferentes escenarios 

de esfuerzo de muestreo que resulten de variar el error relativo.  

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, para la primera etapa del muestreo se evidenció 

que aumentar el error relativo en cinco puntos porcentuales genera una disminución del 

número de municipios en los diferentes estratos de tipo de aguas de los tres departamentos, 

con excepción del estrato denominado òaguas c§lidas y fr²asó, pues el tamaño de la UPM en 

este estrato se mantuvo igual al variar el error relativo de 25,0 % a 30,0 % en Huila, y de 20,0 

% a 25,0 % en Tolima (Tabla 8). En la segunda etapa del muestreo el número de UPA (USM) 

también disminuyó al aumentar el error relativo, principalmente en el municipio de Montería 

(Córdoba), que presentó la mayor disminución del número de UPA en la medida en que 

incrementaba el error relativo esperado (Tabla 9). 

 
Tabla 8. Tamaños de muestra (número de municipios) calculados en la primera etapa 

de muestreo, para diferentes escenarios de error relativo (ǣ) esperado, según 

departamento y estrato de tipo de aguas. 
 

Departamento 
Estrato de tipo de 
aguas del municipio 

n de municipios 

ǣ = 20 % ǣ = 25 % ǣ = 30 % 

Córdoba Aguas cálidas 14 12 10 

Huila 
Aguas cálidas 12 11 10 

Aguas cálidas y frías 4 3 3 

Subtotal Huila  16 14 13 

Tolima 

Aguas cálidas 13 10 7 

Aguas frías 1 1 1 

Aguas cálidas y frías 2 2 1 

Subtotal Tolima   16 13 9 

Total general  46 39 32 
















































